
misma, para que en una asamblea comunitaria se seleccionen los miembros del comité de obra. El procedimiento para

seleccionar los miembros del comité será acordado por la misma asamblea y los resultados deberán constar en un acta.

Art 62. El encargado de la obra deberá informar al Comité de Auditoría social sobre las cubicaciones, informaciones

importantes y pormenores de la obra.

Art.53. ElComité de auditoría social o de obra tendrá a su cargo el almacén de los materiales y herramientas y/o el acceso

al inventario del almacén para fines de arqueo cuando así lo est¡me pert¡nente, y la potestad de recibir la obra después de

terminada tras expresar su conformidad.

Art.64. La comunidad tiene el derecho de denunc¡ar las anomalías e ¡rregularidades que sean detectadas e incr¡minar a los

responsables de las mismas a través de los com¡tés de Auditoria y/o de la asamblea comunitaria.

Art.65. Terminada la obra y recibida en conformidad, este Com¡té se ocupa del mantenimiento de la misma con la

asistenc¡a del Ayuntamiento,

CAPIIULO IX

RENDICION DE CUENTAS

Art. 66. Una vez por año, antes de iniciar el nuevo proceso de consulta ciudadana, la alcaldía realizara un Cab¡ldo Ab¡erto de

Rendición de Cuenta para informar sobre la eiecución presupuestaria y la realización del Plan de lnvers¡ón Mun¡cipal (PlM)

aprobado por el Presupuesto Participativo.

Dada en el Ayuntamiento municipalde Monción, provincia República Dominicana a los 18 dÍas del

mes de Diciembre del año 2017.
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